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—En Buenos Aires, a las 9 y 48 del miérco-
les 21 de diciembre de 1988: 

Sr. Presidente. — Queda abierta esta sesión 
de asamblea solicitada por el señor presidente 
de la Repúbl ica . 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. — Invito al señor presidente de 
la Honorab le Cámara de Diputados a izar el 
pabel lón nacional. 

—Puestos de pie los asistentes al acto, el 
señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados, doctor Juan Carlos Pugliese, pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos prolongados.) 
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2 
NOTA Y RESOLUCIONES DE CONVOCATORIA 

Sr. Presidente. — Por Secretaría se va a dar 
lectura a la nota enviada por el Poder Ejecutivo 
nacional por la que solicita se convoque a Asam-
blea Legislativa Extraordinaria, y a la resolu-
ción dictada por los presidentes de ambas Cá-
maras. 

Sr. Secretario (Macris).— (Lee). 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1988. 

Al señor vicepresidente de la Nación y presidente del 
Honorable Senado, doctor Víctor H. Martínez. 

S/D. 

En virtud de las circunstancias originadas a partir de 
los hechos acaecidos en el ámbito militar los días 2, 3 
y 4 del corriente y por entender que el alto interés de 
la Nación así lo requiere, me dirijo a usted para que, 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 12 del artícu-
lo 86 de la Constitución Nacional, se convoque a Asam-
blea Legislativa Extraordinaria para el próximo miér-
coles 21 a las 10. 

En esa ocasión tendré el honor de dirigirme a los 
representantes del pueblo y de las provincias argentinas 
con relación a la situación referida. 

RA.ÚL R. ALFONSÍN. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1988. 

VISTO: la comunicación de fecha 19 del corriente cur-
sada por el señor presidente de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

que de acuerdo con el inciso 12 del artículo 86 de 
la Constitución Nacional, el presidente de la Nación tie-
ne atribuciones para convocar al Honorable Congreso 
cuando un grave interés de orden o de progreso lo re-
quiera; 

que en tal sentido la referida comunicación dispone 
la convocatoria a Asamblea Legislativa Extraordinaria 
para el día 21 del corriente, en cuya ocasión el pre-
sidente de la Nación se dirigirá a los representantes del 
pueblo y de las provincias argentinas con relación a los 
sucesos acaecidos en el ámbito militar los días 2, 3 y 
4 del corriente mes; 

Por todo ello; 

El presidente del Honorable Senado y el presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, 

R E S U E L V E N : 

Artículo lo — Citar a los señores senadores y dipu-
tados para realizar sesión de Asamblea Legislativa Ex-
traordinaria el día 21 del corriente mes a las 9 horas. 

VÍCTOR H . MAJITÍNEZ. JUAN C . FUGÚESE. 
Antonio J. Macris Carlos A. Béjar 

3 
COMISIONES D E RECEPCION 

Sr. Presidente—Corresponde designar a los 
señores legisladores que integrarán las comi-
siones de Recepción de Interior y Exterior para 
recibir al primer mandatario. 

Sr. senador Nápoli.— Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor se-

nador por Rio Negro. 
Sr. senador Nápoli. — Señor presidente: hago 

moción para que se autorice a la Presidencia a 
designar a los miembros de las comisiones de 
recepción. 

Al mismo tiempo, solicito que luego de inte-
gradas dichas comisiones, se pase a cuarto in-
termedio permanenciendo los señores legislado-
res en las bancas a la espera de la llegada del 
señor presidente de la Nación. 

Sr. Presidente. — Si hay asentimiento, así se 
hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente. — Como hay asentimiento, por 
Secretaría se va a dar lectura a la nómina de los 
señores legisladores integrantes de las respecti-
vas comisiones. 

Sr. Secretario (Macris). — La Comisión de Re-
cepción de Exterior está integrada por los se-
ñores senadores Adolfo Gass, Hebe Corchuelo 
Blasco y Juan R. Aguirre Lanari y los señores 
diputados Julio César Romano Norri, Benito Or-
lando Ferreyra y Lorenzo Pepe. 

La Comisión de Recepción de Interior está 
integrada por los señores senadores Margarita 
Malharro de Torres, Alicia Saadi de Dentone y 
Leopoldo Bravo y los señores diputados Manuel 
Alberto Díaz, Héctor Siracusano y Héctor Raúl 
Masini. 

Sr. Presidente. — Invito a los señores miem-
bros de las comisiones a cumplir su cometido, y 
al resto de los señores legisladores a pasar a 
un breve cuarto intermedio, con la sugerencia 
de que permanezca en las bancas hasta la lle-
gada del primer mandatario. 

—Son las 9 y 55. 

—A las 9 y 59 ingresa en el recinto de la 
Honorable Asamblea, acompañado por los miem-
bros de las comisiones de recepción, el señor 
presidente de la Nación, doctor Raúl Ricardo 
Alfonsín. Pónense de pie los señores legislado-
res, invitados especiales > el público. (Aplausos 
prolongados.) 

—El señor presidente de la Nación ocupa el 
sitial de la derecha de la Pres ciencia, 



6438 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACION Asamblea Legislativa 

4 

MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA NACION 

Sr. Presidente. — Continúa la sesión. 
Sr. Presidente de la Nación. — Honorable Con-

greso: hace pocos días se cumplió por primera 
vez en décadas el quinto aniversario de un go-
bierno cuya principal responsabilidad era y es 
la de reconstruir la República y asegurar para 
la posteridad la forma representativa y federal 
de organización de nuestra sociedad. Sin em-
bargo, ese 10 de diciembre, que debió ser un día 
de júbilo y símbolo de renovada esperanza, en-
contró a la Argentina angustiada porque habían 
emergido una vez más amenazas de destrucción 
de su porvenir. Frente a estas amenazas, es res-
ponsabilidad del presidente de la Nación ex-
poner al pueblo, a través de sus representantes, 
la profundidad de la crisis que enfrentamos. 

Sólo en la verdad puede enmarcarse la legi-
timidad del poder que el voto del pueblo confie-
re al gobierno democrático, y el ejercicio res-
ponsable de ese poder permitirá aventar dudas 
y ambigüedades que amenazan con reconstruir 
antinomias entre los argentinos, esterilizando los 
durísimos sacrificios que el pueblo en su conjun-
to y su gobierno han debido y deberán enfrentar 
para asegurar la convivencia. 

Sería por consiguiente muy grave que no re-
ordenáramos hoy las ideas permitiendo que la 
confusión nos conduzca a enfrentamientos irra-
cionales como los que mantuvieron al país en el 
atraso y el dolor durante mucho tiempo. 

A pesar de haber concluido el último amoti-
namiento siguen las iniquietudes e interrogantes, 
ahora de una manera que nos parece hasta más 
peligrosa, pues se ha acentuado la confusión. 

El presidente de la Nación ha convocado en 
innumerables oportunidades a la confrontación 
de ideas y el ejercicio del disenso en el marco 
de la libertad. En eso consiste la política enmar-
cada en los límites éticos de la democracia. Pero 
no puede confundirse un sistema que abarca la 
convivencia de posiciones disímiles imprescindi-
ble en toda democracia, con antinomias irreduc-
tibles que conducen a la destrucción y a la muer-
te, como las que pretenden hoy instalarse entre 
civiles y militares. 

Quien les habla es presidente de todos los 
argentinos, cualesquiera sean sus banderas po-
líticas y las ideas por las que legítimamente lu-
chan en el marco de las reglas democráticas; 
presidente de todos los argentinos, vistan o no 
uniforme. 

He hablado muchas veces de las innumerables 
dificultades que entraña la transición hacia la 
democracia que me ha tocado conducir. Algunas 
veces he puesto el acento en los problemas de 
la transición política. También he invocado mu-
chas veces, y muy recientemente, los inmensos 
escollos que obstaculizan la transición económi-
ca, sin la cual los éxitos de la transición política 
padecerían de una debilidad que podría poner 
en riesgo los logros obtenidos gracias a la ma-
durez y a la participación del pueblo en su 
conjunto. 

Corresponde hoy hablar de la transición mi-
litar. 

La progresiva pérdida de nuestro sentido de 
la juridicidad fue la principal causa de nuestra 
decadencia. 

Durante muchos años la Argentina fue pro-
clive a la acción directa, al ataque antijurídico, 
a la violencia implícita o explícita, a la búsqueda 
de fines sectoriales al margen del orden jurídico. 
Constituiría un absurdo imputar esta actitud a 
un sector, librando de responsabilidad a los de-
más. Aun en los golpes de Estado, la responsa-
bilidad militar en su aspecto operativo ro debe 
hacernos olvidar la clara responsabilidad civil 
de su alimentación ideológica. Hemos dicho 
antes de ahora, y quiero reiterarlo, que el gclpe 
ha reflejado siempre una pérdida del sentido 
jurídico de la sociedad, y no sólo una pérdida 
del sentido jurídico de los militares. La supe-
ración del golpismo sólo puede provenir de una 
reflexión global de la sociedad sobre sí misma. 

La arbitrariedad del fraude, el abuso del po-
der, el autoritarismo, el sojuzgamiento de las 
minorías, la acción directa golpista, componen-
tes todos de un cuadro general de violencia 
implícita o explícita, configuraron el disolvente 
cuadro cultural que, prácticamente con toda la 
sociedad argentina involucrada en él, sirvió de 
aliciente interno al crecimiento del terrorismo. 
Combatir al terrorismo sin atacar ese cuadro cul-
tural o, peor aún, combatirlo a partir de ese 
cuadro, resulta estéril. Puede acabar con él mo-
mentáneamente, pero dejará en pie las condi-
ciones para su reaparición. 

La lucha contra el terrorismo, pues, sólo pue-
de rendir frutos si se lo encara como una lucha 
interior a nosotros mismos, a todos nosotros, una 
lucha de toda la sociedad argentina contra las 
raíces de su propia degradación cultural. 

No se puede superar al terrorismo dejando en 
pie las demás expresiones de la ajuridicidad. 
O caen todas ellas en bloque, o el terrorismo 
seguirá latente entre nosotros. Nada más erró-
neo que reclamar la supervivencia de estructu-
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ras, conductas o prácticas autoritarias como for-
ma de prevención contra el terrorismo. Hacerlo 
significaría regalarle al terrorismo las condicio-
nes de su propia reproducción. 

El camino por seguir es precisamente el in-
verso: emprender una gigantesca reforma cul-
tural que instaure entre nosotros un respeto ge-
neral por normas de convivencia que garanticen 
los derechos civiles, que generalicen la toleran-
cia, resguarden las libertades públicas y destie-
rren de la sociedad argentina el miedo. La úni-
ca alternativa a una cultura de la ajuricidad es 
una cultura democrática. Si se lucha contra el 
terrorismo a partir de la democracia y en defen-
sa de ella, la victoria estará asegurada sin nece-
sidad de llegar a extremos dramáticos, porque 
tendrá delante de sí un terrorismo débil, aislado 
y desnutrido, desprovisto de un contorno cultu-
ral ajurídico que lo provea de justificativos y 
fortalezca su capacidad de reclutamiento. 

Vastos sectores de la sociedad argentina ca-
yeron durante los últimos años en el trágico 
error de creer que sacrificando la democracia 
se creaban mejores condiciones para combatir la 
plaga terrorista. Lo que se logró por esa vía fue 
cambiarle el signo al terrorismo, incluir en otras 
áreas la crueldad, la violencia y el desprecio 
por la vida que se pretendía combatir en él. 
Erigir la acción directa del Estado como alter-
nativa de la acción directa del terrorismo im-
plica inevitablemente copiar, asimilar, absorber, 
internalizar en el propio Estado y en quienes 
lo controlan las metodologías y la cultura do la 
violencia que teóricamente se aspira a suprimir. 
Librar la lucha en esos términos es librarla al 
precio de dejarla sin sentido. 

La consolidación de la seguridad interna, pues, 
en la medida en que se entienda por ella segu-
ridad contra la violencia, seguridad contra el 
miedo, seguridad contra el abuso del poder, la 
arbitrariedad y la prepotencia, sólo puede ga-
rantizarse mediante la instauración plena de la 
juridicidad democrática, no sólo en el ordena-
miento institucional interno del Estado sino tam-
bién en la conciencia de los argentinos. La ju-
ricidad así instaurada no podrá echar raíces 
ni alcanzar su necesaria plenitud si empieza a 
ignorarse a sí misma en el enjuiciamiento del 
pasado. 

Conocemos perfectamente que hay quienes con-
funden justicia con venganza y que se mueven 
en la aún desarticulada sociedad argentina, fuer-
zas disgregadoras que pretenden hacer creer que 
no son hombres los que están sentados en el ban-
quillo de los acusados sino las propias fuerzas ar-
madas de la Nación. Quiero dejar correctamen-

te sentado que quienes así actúan agravian a las 
instituciones de la Nación y a la propia investi-
dura presidencial ya que por disposición cons-
titucional el presidente ejerce el comando su-
premo de las fuerzas. 

Hablamos de nuestras fuerzas armadas, aque-
llas que aún antes de nacer demostraron, en 
agosto de 1806, la aptitud para defender a la 
América del Sur de la invasión británica; aque-
llas que cuando retornaron los últimos granade-
ros de las campañas en Chile y Perú tenían de 
la América toda el reconocimiento de haber 
trascendido las fronteras del naciente Estado in-
dependiente sin más propósito que el de ase-
gurar la libertad de los pueblos hermanos. 

Pero si grave resulta que en el seno de la so-
ciedad civil aparezcan aquellas tendencias que 
nunca cobrarán vigor, gravísimo resulta que va-
ya a saber en el curso de qué desvarios o prisio-
neros de qué fanatismos surjan en el seno mis-
mo de nuestras fuerzas, hombres que promue-
van idéntica confusión. Decididamente no pue-
den permanecer entre nosotros. Debemos evi-
tar su presencia deletérea y corruptora, porque 
todos sabemos que los muchos años transcurri-
dos desde el 9 de julio de 1816 están llenos de 
encuentros y desencuentros, de luces y sombras, 
de alegrías y llantos; pero el objetivo deseado 
y los modos de acción para su consecución, si-
guen siendo para las fuerzas armadas los mis-
mos que están ínsitos en el Acta de la Indepen-
dencia: "Volcar la profundidad de nuestros ta-
lentos y la rectitud de nuestras intenciones, para 
alcanzar la libertad llenos del santo orden de la 
justicia". 

Es necesario impedir nuevas deformaciones. 
Hace mucho tiempo que nuestra sociedad en-

tró en crisis. Fueron sus diversos componentes 
políticos, económicos y organizativos los que en-
gendraron conductas de enfrentamiento al mar-
gen de las normas constitucionales y de las ins-
tituciones, 

Este proceso se fue agravando con el correr 
del tiempo y es natural que ello ocurriera en un 
país donde el crecimiento fue reemplazado pau-
latinamente por el achicamiento. 

Las fuerzas armadas no pudieron, naturalmen-
te, permanecer incólumes. De brazo armado al 
servicio del Estado legítimo en la defensa exte-
rior, se pretendió convertirlas en brazo armado 
de poderes ilegítimos para ser utilizadas con fi-
nes que poco o nada tenían que ver con la de-
fensa de la patria. 

Se había desquiciado la economía, pero tam-
bién el Estado y mucho más todavía el téjido 
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social del p&ís. Las fuerzas armadas no pueden 
ser parte normal de las instituciones cuando esas 
instituciones pierden vigor y no cumplen su co-
metido. No es cuestión ahora de repartir culpas 
y responsabilidades; no es nuestra tarea. Tam-
poco será —pienso— la de los historiadores que 
deben reconstruir objetivamente la ilación y el 
sentido de los hechos ocurridos. 

Sabemos todos que esos períodos turbulentos 
y decadentes de la historia, las incitaciones a la 
quiebra constitucional y el autoritarismo par-
tieron desde diversos ámbitos de la sociedad ar-
gentina. 

En un país que en lugar de avanzar retroce-
día se retrogradaron todas las instituciones. 

Los hombres de armas, en lugar de defensores 
de la comunidad nacional, llegaron a convertirse 
en sus dirigentes y sus administradores, lo cual 
constituye la negación de la esencia misma del 
papel de las fuerzas armadas. 

En una nación civilizada, moderna y comple-
ja, incluso cuando un militar tiene un éxito en 
su gestión de gobierno, se ha transformado en 
un político y ha dejado de ser un militar. Esta 
no podía ser una propuesta válida para toda Ja 
institución. 

Podemos y llegaremos a ser un país moderno 
y en marcha. Con ese marco las fuerzas armadas 
tendrán también un papel moderno y creativo. 
Nunca más serán instrumentos de poder utiliza-
dos ilegítimamente, sino instituciones cabales del 
Estado integradas por ciudadanos que, entre to-
das las vocaciones y funciones posibles, han ele-
gido la de poner su vida al servicio de la defensa 
de la vida de todos. Y esa ofrenda de la vida 
debe encontrar una contrapartida digna del res-
to de la sociedad, una sociedad libre, democrá-
tica y en crecimiento. 

Es lo que todo militar dispuesto a defenderla 
se merece. ¿Cómo pedirle a un hombre que jue-
gue su vida por la injusticia, por el autoritarismo 
o por el empobrecimiento? 

Una vida humana vale más que eso. Es el su-
premo valor de nuestra civilización y sólo debe 
ser sacrificada por valores e intereses sociales 
que se correspondan con esa dignidád. 

Así ocurre en los grandes y viejos países de 
Europa occidental, de los que proviene nuestra 
herencia cultural y el origen de buena parte de 
nuestros habitantes. 

Constitución, patria, progreso, hogar, desarro-
llo y solidaridad social: valores básicos para los 
militares que orgullosamente han asumido la 
misión de defender esas nobles comunidades 
nacionales. 

Nosotros debemos brindar á nuestros militares 
la misma posibilidad de orgullo y dejar sepul-
tadas para siempre en la historia otras épocas 
en que la decadencia y la tiranía no deparaban 
la posibilidad de papeles dignos a ninguno de 
los argentinos, incluso a los militares. 

Nuestras fuerzas armadas modernas estaban 
destinadas a ser, como en todo país civilizado, 
una parte fundamental del aparato del Estado. 
Nuestras fuerzas armadas modernas fueron hijas 
de la Constitución y de las leyes. 

La Constitución y las leyes de la República 
determinaron su existencia, sus funciones y su 
sentido. Cuando no rige la Constitución y se 
relativizan las leyes, cuando se altera el princi-
pio de la división de poderes y de la represen-
tativid'ad popular de los mandatarios, las fuerzas 
armadas dejan de ser el brazo armado de la 
Nación. 

Podrán obrar mejor o peor, fomentar el des-
quiciamiento o contribuir a su superación, pero 
en la práctica operan como grupos autónomos 
de ciudadanos armados. 

La Constitución fija muy sabiamente que el 
presidente de la Nación es el comandante su-
premo de las fuerzas armadas, determinando así 
la plena inserción de ellas como parte del Estado. 

Cuando no hay presidente de la Nación, elegi-
do tal como lo determina la Constitución, las 
fuerzas armadas quedan acéfalas y pierden au-
tomáticamente su carácter de institución estatal. 
(Aplausos.) 

Por ello la defensa a ultranza de la Constitu-
ción debe ser, paik el militar, la defensa de su 
propia dignidad, del carácter ético y social de 
su función, de su papel como integrante legí-
timo de la comunidad en el ejercicio de una 
misión específica. 

Ha sido muy larga y muy trágica la historia 
de desencuentros que hemos padecido. Divisio-
nes en el campo civil, ineptitud y falta de coraje 
en las dirigencias, irresponsabilidad —a veces— 
en quienes alcanzaron el honor de conducir una 
institución fundamental de la República y la 
condujeron hacia caminos que jamás debimos 
haber aceptado los argentinos. Hubo falta de 
apego a la ley y a las instituciones y hubo sub-
versión en la escala de valores de nuestra na-
cionalidad. 

Y debemos asumir que esa honda crisis moral, 
cada uno con su gr&do de responsabilidad, nos 
alcanzó a todos. A quienes refugiados en intere-
ses mezquinos fueron a buscar el apoyo de las 
armas para imponer su voluntad y quebrar la 
voluntad del pueblo y sus instituciones. Y a 
quienes 'aceptaron silenciosamente la imposición 
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de la fuerza y la violencia. A quienes apelaron 
al odio y al terror como arma de lucha política 
ensuciando valores anhelados y derramando la 
sangre de nuestra juventud y también a quienes 
utilizaron los mismos métodos para combatirla. 

Los argentinos dijimos basta a aquella pesa-
dilla y cerramos un capítulo nefasto de nuestra 
historia sobre la base de la justicia, el esclare-
cimiento y la verdad. 

También aquí cabe la apelación a la concien-
cia de cada argentino —cualquiera haya sido su 
ubicación frente a la triste experiencia que vivi-
mos—, en el sentido de realizar un agudo ejer-
cicio de autocrítica y saneamiento moral. 

Estamos construyendo desde los escombros los 
cimientos de una Argentina moderna. Y construir 
un país moderno es también reconstruir nuestras 
fuerzas armadas en su papel específico y en su 
inserción definitiva en el seno de la .sociedad. 

De otra forma, no podemos pensar en un fu-
turo mejor, en un nuevo proyecto de Nación en 
camino de crecimiento y libertad. Sólo lo alcan-
zaremos a través de una efectiva y definitiva 
acción común, en la que todos vamos a ser parte. 

Nos toca como dirigentes y como hombres de 
una generación que ha sufrido los embates de la 
violencia y de la destrucción, asumir la respon-
sabilidad de construir una nueva Nación reen-
contrada con los valores que le dieron origen. 

Nos toca responder satisfactoriamente a las 
demandas de las generaciones jóvenes que se 
niegan a aceptar las respuestas ambiguas y las 
postergaciones en sus anhelos de justicia. Los 
vemos avanzar decididos hacia un futuro mejor; 
decididos a borrar definitivamente de nuestra 
historia los enfrentamientos estériles y los com-
portamientos autoritarios, las razones de la fuer-
za por sobre las idea,s, la obediencia ciega o la 
manipulación de sus conciencias y de sus actos. 

Han visto pelear a sus padres, han recibido 
una larga secuencia de desaciertos, proyectos 
truncos y esperanzas rotas, como conflictiva he-
rencia de un país maltratado. 

No les supimos dar respuestas y fueron em-
barcados en experiencias de odio y terror que 
llevaron la agresión y la violencia hasta el pa-
roxismo. 

Jamás la Argentina sufrió tanto. Jamás se aban-
donaron a su suerte tantas voluntades dejando 
caer o aplastarlo los brazos de una Argentina 
que luchaba por renacer. 

Jamás, entonces, fue tan necesario como hoy 
el reconocimiento de la verdad, la admisión de 
los errores, el rechazo de formas y procedimien-
tos que ahora y siempre debemos evitar. 

Ya no hay más espacio para aquel pasado. He-
mos terminado para siempre con el autoritaris-
mo y las decisiones unilaterales que subvirtieron 
nuestro orden institucional y restablecimos el 
orden constitucional, republicano y democrático 
como único marco en el que personas e institu-
ciones pueden desenvolverse y desarrollar a ple-
no sus capacidades. (Aplausos.) 

Honorable Congreso: debemos pues, como dije, 
reordenar las ideas. La transición militar no pue-
de invocarse como una discusión acerca de la 
dignidad y el honor de las fuerzas armadas ni 
como una puja de poder entre civiles y militares. 
El honor de las fuerzas armadas no está en dis-
cusión. 

En una democracia, quien por la razón que 
sea se aparte de la ley, tiene ante los estrados 
de la justicia el lugar natural para evaluar su 
comportamiento... (aplausos)..., establecer las 
consecuencias que de él se desprenden y resol-
ver en qué medida esto afecta su buen nombre 
y honor. Esta es tarea del Poder Judicial y es 
una tarea esencial. No menos esencial que la 
obligación del Poder Ejecutivo de no inmiscuir-
se en las responsabilidades que les caben a los 
otros poderes del Estado. (Aplausos.) 

Hoy, es evidente, estas cuestiones se vinculan 
a las heridas todavía no restañadas, provocadas 
por la diversa interpretación de la lucha contra 
el terrorismo. El gobierno, pretendiendo inter-
pretar a la sociedad, fue muy claro desde sus 
primero,s actos y expresiones en condenar a los 
grupos terroristas que cometieron durante la dé-
cada del setenta lo,s más crueles y aberrantes ac-
tos para imponer, por la fuerza y el terror, ideolo-
gías que la inmensa mayoría del pueblo repudia. 

Cuando se pide la reivindicación de los sacri-
ficios que hicieron las fuerzas armadas y de se-
guridad, se pide lo que ya está en el espíritu y 
el sentir del gobierno y la inmensa mayoría del 
pueblo argentino. (Aplausos.) 

Pero lo que ni el gobierno ni el pueblo están 
dispuestos a otorgar es una reivindicación del 
terrorismo de Estado. (Pénense de pie varios se-
ñores legisladores). (Aplausos.) Hacerlo iría en 
contra de principios elementales que son los que 
dan legitimidad a un gobierno democrático. 
Esos principios proscriben en cualquier circuns-
tancia el uso de la coacción fuera de la ley y 
del debido proceso legal o impiden que, cual-
quiera sea el fin alegado, se convierta a los seres 
humanos en objetos susceptibles de ser profana-
dos o destruidos. 

Hacer valer esta convicción de la sociedad no 
tiene un propósito de venganza sino el de dejar 
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sentado para el futuro que no hay ningún sector 
por encima de la ley y que la dignidad huma-
na impone límites muy estrictos a nuestras ac-
ciones, por más loables que sean los objetivos 

Durante la azarosa historia de nuestras últi-
mas décadas se ha intentado en diversas ocasio-
nes extraer concesiones a los gobiernos con la 
amenaza o con el uso de la fuerza. Pero yo quie-
ro preguntarle a la inmensa mayoría de los mi-
litares argentinos, a los que legítimamente quie-
ren respetarse a sí mismos y desean ser respeta-
dos por los demás: ¿qué tipo de respeto puede 
obtenerse por la fuerza? (Aplausos.) 

Porque conocemos nuestro pasado, porque sa-
bemos que al ceder siempre perdió la Nación, 
nuestra sociedad de hoy, en su voluntad de apo-
yar la acción de la justicia, no se dejará vencer 
por el miedo ni por el odio. (Aplausos.) 

No claudicará ante amenazas para modificar 
sus convicciones ni se verá arrastrada por quie-
nes desean crear el desánimo colectivo con pro-
pósitos de perturbación o por motivos de resen-
timiento. 

La línea que separa a quienes atacan el orden 
de quienes lo defienden no puede ser confusa. 
Hay una diferencia esencial entre las fuerzas 
armadas de la Constitución y los amotinados: el 
sometimiento irrestricto a la ley. 

Las fuerzas armadas, al igual que otros secto-
res de la sociedad, enfrentan los problemas eco-
nómicos que constituyen una gran preocupación 
del Poder Ejecutivo nacional pero que sólo po-
drán atenderse con los medios disponibles. 

Lo que no está en discusión es que los pro-
cedimientos para los reclamos de cada sector, 
cualesquiera sean los fundamentos que los sos-
tengan, deben ajustarse a las reglas de juego 
del sistema democrático. (Aplausos.) Pretender 
legitimar la prepotencia y la imposición en el 
grado de justicia de lo que se reclama, es un 
disparate no menor que suponer que el gobier-
no está dispuesto a negociar ante tales métodos. 
(Aplausos.) 

Las tensiones entre las fuerzas armadas y los 
poderes del Estado son un problema que no 
podía dejar de presentarse. La transición militar 
es tarea de todos. Es responsabilidad de los jefes 
militares conducir las necesarias adaptaciones al 
interior de las fuerzas armadas y es responsabi-
lidad de la dirigencia política abrir los espacios 
de la reinserción definitiva de las instituciones 
armadas en la sociedad. Esto es imprescindible 
para asegurar en las fuerzas la hegemonía del 
espíritu sanmartiniano que hizo del ejército el 
forjador de la independencia del país y de Amé-
rica. (Aplausos.) 

Tal vez no sea este el momento para extraer 
conclusiones definitivas de los acontecimientos 
de la década pasada que sembraron el dolor y 
el desconcierto tanto entre los militares como 
entre los civiles. La historia enmarcará esos he-
chos y su significado cuando el tiempo asegure 
la perspectiva suficiente; pero debemos, entre 
tanto, asumir que la Justicia es una institución 
a la que están subordinados todos los argenti-
nos, con o sin uniforme, con o sin cargos polí-
ticos. (Aplausos.) 

Así será mientras ejerza las responsabilidades 
que me ha conferido el pueblo de la Nación an-
te el que he asumido el compromiso expreso de 
consolidar la paz interior. (Aplausos.) 

Sólo el respeto irrestricto a la ley, la toleran^ 
cia recíproca y el permanente ejercicio de la 
ética política por parte de la ciudadanía en su 
totalidad, sin distinción de sectores, permitirán 
que el próximo 10 de diciembre, al entregar el 
gobierno en el marco de las reglas constitucio-
nales por primera vez en muchas décadas, po-
damos los argentinos decir que hemos entrea-
bierto la puerta del futuro que deseamos para 
nuestros hijos y que hemos salvaguardado a la 
República de los riesgos de disolución en que 
la confusión y la soberbia de algunos intentan 
colocarla. 

Porque en un mundo en plena transformación 
el retraso que pueden ocasionarnos pone en pe-
ligro la existencia misma de nuestra Nación y, 
con ello, el futuro, más que de nosotros, de nues-
tra posteridad. 

Aunque hemos avanzado en la transición mili-
tar todavía queda mucho por hacer. En efecto, 
las mismas ideologías que en el pasado nos su-
mieron en el caos del autoritarismo, las que rei-
teradamente se refieren al "caos de la democra-
cia", los mismos sectores de la sociedad que re-
chazados por el pueblo siempre pretenden uti-
lizar a las fuerzas armadas como vehículo dis-
ponible para el transporte hacia el poder, aho-
ra intentan de nuevo su aventura. Son fuertes, 
utilizan importantes medios de comunicación, 
apelan a todos los argumentos y no reparan en 
métodos. Si el fundamentalismo es el camino, 
¡adelante! No será nada más que una etapa efí-
mera, suponen. Para ellos lo importante es evi-
tar que la democracia se consolide. 

Por eso, hoy más que nunca es necesario que 
el extraordinario consenso que todas las repre-
sentaciones políticas y sociales expresaron en las 
horas críticas para mantener la democracia, con-
tinúe incólume una vez cesada la amenaza. Pido 
a la oposición comprometerse también a vigilar 
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nuestro cumplimiento y a evitar confusiones 
que nos conduzcan a enfrentamientos irraciona-
les como los que mantuvieron al país en el atra-
so y el dolor durante tanto tiempo. 

Siento la responsabilidad de h&cer un llamado 
respetuoso a todos los partidos políticos, inclu-
yendo al que pertenezco, para que la dinámica 
de confrontación se detenga frente a la común 
necesidad de preservar la libertad tinte este par-
ticular aspecto de la realidad nacional. Tengo 
la seguridad de que de la respuesta depende 
nuestro futuro. Libertad o esclavitud, desarrollo 
o estancamiento, justicia o marginalidad, respe-
to internacional o aislamiento. 

De parte del conjunto de la civilidad se nece-
sita la permanente disposición a movilizarse en 
defens'a de la democracia, esto es, en defensa de 
la propia dignidad. 

Siempre habrá quienes quieran sacar ventajas 
de la crisis, a través de la acción psicológica o 
mintiendo abiertamente, tratando de debiíif.t.- y 
socavar la voluntad popular. Son los que apro-
vechan el sufrimiento de la Argentina para bus-
car el poder. Estos agentes de la incertiduinbre 
son tan responsables como los que se subleva-
ron; nos quieren descorazonar y luego desespe-
rar. (Aplausos.) 

Sépase que cuando se pretende empañar la 
firmeza con que se obró en ésta y otras ocasio-
nes no se perjudica solamente la imagen de un 
gobierno; se lesiona l'a credibilidad de la socie-
dad en las instituciones civiles y en la demo-
cracia en general. 

En el discurso de la cena de camaradería de 
las fuerzas armadas, en 1985, decía: Ahora es 
necesario que marchemos juntos desde el cora-
zón mismo de la sociedad hacia la reconciliación 

definitiva de los argentinos, con un sentido enal-
tecedor de justicia basado en la ética social. 

Es fundamental que exista conciencia y con-
senso en torno a esto: es la sociedad misma la 
que en un acto de severa contribución y recono-
cimiento de su identidad está recogiendo la ex-
periencia del pasado y comienza a decidirse ^ 
encarar el futuro con la mirada hacia adelante, 
con el paso decidido, con humildad y con osadía. 

Mirar hacia 'adelante significa responder con 
un noble acto de concepción ética a las espe-
ranzas de aquella juventud que no quiere volver 
a ser nunca más carne de cañón. Es no permitir 
que se pretenda aborregar nuestra s'avia joven 
o encarrilarla hacia el escepticismo y la frustra-
ción. Es colocar por encima de todo valor la 
vida, la convivencia en un pueblo reconciliado. 
Es establecer responsabilidades jurídicas y mo-
rales en la memoria de nuestra sociedad. Es la 
cuota de arrepentimiento asumida por cada uno, 
por cada sector. 

Y bien, podemos ponernos a trabajar para 
adelante. No más violencia. No más justicia por 
propia mano y alejada de la ley. No más pre-
potencia e intolerancia en la Argentin'a de hoy. 

Estamos, nada más ni nada menos que inten-
tando consolidar este tránsito de un pueblo uni-
do hacia su dignidad. 

Que Dios nos ilumine para hacerlo. (Puestos 
de pie, los presentes aplauden al señor presi-
dente de la Nación.) 

Sr. Presidente. — Por haberse cumplido el ob-
jeto de esta Asamblea, queda levantada la sesión. 

— S o n las 1 0 y 3 6 . 

MARIO A . BAT.T.KSTER 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 

del Honorable Senado. 


